






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO

Guanajuato, Gto., 1 de agosto de 2012. JOSÃ‰ ISAAC GONZÃ�LEZ CALDERÃ“N. DIPUTADO PRESIDENTE. FRANCISCO AMÃ�LCAR MIJANGOS 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 85KB Größe
 0 Downloads
 40 Ansichten






 Kommentar


























Informe que rinde la Diputación Permanente, relativo a los trabajos realizados durante el segundo receso, correspondiente al tercer año de ejercicio legal de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado.



PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA P R E S E N T E.



De conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 fracción VII de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, por este conducto nos permitimos informar al Pleno del Congreso del Estado sobre los trabajos realizados por la Diputación Permanente, durante el segundo receso correspondiente al tercer año de ejercicio constitucional de la Sexagésima Primera Legislatura. Dentro de su ejercicio constitucional, la Diputación Permanente celebró 4 reuniones, en los términos señalados en el artículo 57 de nuestra Ley Orgánica, dando cuenta con los siguientes asuntos:  Iniciativa suscrita por el titular del Poder Ejecutivo del Estado, a efecto de que se le autorice, previa desafectación del dominio público del Estado, la donación de un bien inmueble en favor del municipio de León, Gto., para la construcción de «La Plaza del Músico». Turnándose a la Comisión de Hacienda y Fiscalización, con fundamento en el artículo 96 fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, para su estudio y dictamen.  Iniciativa formulada por el titular del Poder Ejecutivo del Estado, a efecto de reformar el artículo cuarto del Decreto Legislativo número 182, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 132, tercera parte, de fecha 19 de agosto de 2011. Con fundamento en el artículo 96 fracción XIV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se remitió a la Comisión de Hacienda y Fiscalización, para su estudio y dictamen.  Iniciativa presentada por el titular el Poder Ejecutivo del Estado, a efecto de reformar los artículos 3, párrafo segundo; y 19, fracción III de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato. Se remitió a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con fundamento en el artículo 95 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, para su estudio y dictamen.  Iniciativa formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, mediante la cual se reforman los artículos 22 y 37 de la Ley Ganadera para el Estado de Guanajuato. Se turnó a la Comisión de Fomento Agropecuario, con fundamento en el artículo 94, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, para su estudio y dictamen.



2 Informe que rinde la Diputación Permanente, relativo a los trabajos realizados durante el segundo receso, correspondiente al segundo año de ejercicio legal de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado.



 Iniciativa suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a efecto de reformar y adicionar diversos artículos a la Ley de Fomento a la Investigación Científica, Tecnológica y a la Innovación para el Estado de Guanajuato; y adicionar una fracción XV al artículo 4 de la Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato. Turnándose a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura, con fundamento en el artículo 92 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo para su estudio y dictamen; asimismo, lo relativo a la Ley de Hacienda para el Estado de Guanajuato, a las Comisiones Unidas de Hacienda y Fiscalización y de Gobernación y Puntos Constitucionales, con fundamento en los artículos 95 fracción XIII y 96 fracción I, así como el último párrafo de ambos artículos de la citada Ley Orgánica.  Iniciativa formulada por las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, relativa a adicionar un artículo 70 BIS a la Ley de Ejecución de Medidas Judiciales y Sanciones Penales del Estado de Guanajuato. Se remitió a las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Justicia, con fundamento en los artículos 95 fracción II y 97 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, para su estudio y dictamen.  Oficio suscrito por el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, a través del cual remite copia certificada de la constancia de mayoría y validez de la elección de Gobernador, así como copia certificada del dictamen de cumplimiento de los requisitos formales y de validez de la citada elección y de elegibilidad del candidato. Se turnó a la Comisión de Asuntos Electorales, con fundamento en el artículo 87 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, para su estudio y dictamen.  Presentación de 27 informes de resultados, formulados por el Órgano de Fiscalización Superior. Se remitieron con fundamento en el artículo 96 fracción XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, a la Comisión de Hacienda y Fiscalización, para su estudio y dictamen. Con lo anterior, la Diputación Permanente del Congreso del Estado, da cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VII del artículo 65 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.



Guanajuato, Gto., 1 de agosto de 2012



JOSÉ ISAAC GONZÁLEZ CALDERÓN DIPUTADO PRESIDENTE



FRANCISCO AMÍLCAR MIJANGOS RAMÍREZ DIPUTADO SECRETARIO 
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